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5. PREGUNTAS. 

5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 

[8L/5300-3046] [8L/5300-3948] 
 
Contestaciones. 

 
De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 21 de noviembre de 2014 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez. 

 

[8L/5300-3948] 
 

MEDIDAS ADOPTADAS ENTRE 2011 Y 2014 CONTRA EL ANALFABETISMO DE LAS PERSONAS GITANAS 
ADULTAS, PRESENTADA POR D.ª ANA ISABEL MÉNDEZ SÁINZ-MAZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA. 

 
"1.- En la Comunidad Autónoma de Cantabria existen: 
 
. 12 centros de educación de personas adultas (C.E.P.A.): 
 
CEPA de El  Astillero. 
CEPA "Berria" (Centro Penitenciario "El Dueso"). 
CEPA de Cabezón de la Sal "Margarita Salas". 
CEPA de Camargo. 
CEPA de Castro Urdiales. 
CEPA de Laredo. 
CEPA de Los Corrales de Buelna. 
CEPA de Potes. 
CEPA de Reinosa. 
CEPA de Santander. 
CEPA de Santoña. 
CEPA de Torrelavega "Caligrama". 
 
. 1 centro de educación postobligatoria (C.E.P.O. "Bajo Deva"). 
 
. 1 Instituto de educación secundaria que ofrece enseñanzas para personas adultas (I.E.S. Lope de Vega). 
 
Todos estos centros educativos cuentan con Formación Básica Inicial (F.B.I.), dividida en dos niveles, con dos 

módulos en cada nivel. 
 
El primer nivel tiene por objeto: la adquisición de los conocimientos y el desarrollo de las competencias básicas de 

lecto-escritura, de cálculo matemático y de uso de las tecnologías de la información y la comunicación. Más 
concretamente, el primer módulo de este nivel tiene por objeto la alfabetización de la población adulta que no ha 
desarrollado ninguna o muy escasas competencias lingüísticas. 

 
En los grupos de alfabetización, podemos encontrar alumnado gitano adulto, español y rumano principalmente. 
 
2.- Por otro lado, se han adoptado diversas medidas contra el analfabetismo de las personas gitanas adultas a 

través de las dos asociaciones existentes en Cantabria: 
 
CURSO 2011-12 
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. Fundación Secretariado Gitano: 
 
- Taller de Informática Básica (se impartió en el aula cedida por el CP María Sanz de Sautuola). 
- Taller de Enseñanzas Iniciales-Asociación Gitanos de hoy: 
- Formación Básica Inicial para personas adultas dirigido a la población gitana en Cantabria. 
- Formación para la prueba de acceso a ciclos de grado medio de FP dirigido a la población gitana en Cantabria. 
- Formación Básica y alfabetización dirigido a la población gitana del poblado de Alday. 

 
CURSO 2012-13 

 
. Asociación Gitanos de Hoy: 
 

- Formación Básica Inicial para personas adultas dirigido a la población gitana en Cantabria. 
- Formación para la prueba de acceso a ciclos de grado medio de FP dirigido a la población gitana en Cantabria. 
- Formación Básica y alfabetización dirigido a la población gitana del poblado de Alday. 
 
3.- Además de estas medidas dirigidas específicamente a población gitana adulta, desde la Consejería de 

Educación, Cultura y Deporte se han desarrollado otros programas desde 2011. 
 
. Programa de seguimiento de la escolaridad y prevención del absentismo en Santander y Torrelavega. 
. Programa de prevención e intervención en absentismo de Santoña. 
. Programa de mediación intercultural con la comunidad gitana. 
. Programa de promoción del éxito escolar del alumnado gitano. 
. Programa de prevención del abandono escolar para alumnado en riesgo de exclusión social y de mediación 

Intercultural para el alumnado inmigrante. 
 
Asimismo, desde el área de Igualdad, Mujer y Juventud, se subvencionó en el año 2013 a la Asociación de Mujeres 

Gitanas Progresistas de Cantabria, el programa de "Incorporación Social de la Mujer Gitana: puesta en valor de sus 
capacidades"." 
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